
ARTÍCULO 273. FALSIFICACIÓN DE MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA. <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto
con las penas aumentadas es el siguiente:> El que falsifique moneda nacional o extranjera,
incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a ciento ochenta (180) meses.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 150; Art. 371; Art. 373

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 273. FALSIFICACIÓN DE MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA. El que
falsifique moneda nacional o extranjera, incurrirá en prisión de seis (6) a diez (10) años.

ARTÍCULO 274. TRAFICO DE MONEDA FALSIFICADA. <Artículo modificado por el
artículo 1 de la Ley 777 de 2002. Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a
partir del 1o. de enero de 2005. El texto modificado y con las penas aumentadas es el siguiente:>
Tráfico de moneda falsificada. El que introduzca al país o saque de él, adquiera, comercialice,
reciba o haga circular moneda nacional o extranjera falsa incurrirá en prisión de cuarenta y ocho
(48) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> La pena se duplicará y no habrá lugar a libertad provisional
cuando la cuantía supere cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 777 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.038, de 18 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-622-03 de 29 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Concordancias

Constitución Política; Art. 150; Art. 371; Art. 373

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 777 de 2002:

ARTÍCULO 274. TRAFICO DE MONEDA FALSIFICADA. Tráfico de moneda falsificada.
El que introduzca al país o saque de él, adquiera, comercialice, reciba o haga circular moneda
nacional o extranjera falsa incurrirá en prisión de tres (3) a ocho (8) años.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> La pena se duplicará y no habrá lugar a libertad
provisional cuando la cuantía supere cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 274. El que introduzca al país o saque de él, adquiera, reciba o haga circular
moneda nacional o extranjera falsa, incurrirá en prisión de tres (3) a ocho (8) años.

ARTÍCULO 275. TRAFICO, ELABORACIÓN Y TENENCIA DE ELEMENTOS
DESTINADOS A LA FALSIFICACIÓN DE MONEDA. <Penas aumentadas por el artículo 14
de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el
siguiente:> El que adquiera, elabore, suministre, tenga en su poder, introduzca al país o saque de
él, elementos destinados a la falsificación de moneda nacional o extranjera, incurrirá en prisión
de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 150; Art. 371; Art. 373

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 275. TRAFICO, ELABORACIÓN Y TENENCIA DE ELEMENTOS
DESTINADOS A LA FALSIFICACIÓN DE MONEDA. El que adquiera, elabore,
suministre, tenga en su poder, introduzca al país o saque de él, elementos destinados a la
falsificación de moneda nacional o extranjera, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años.

ARTÍCULO 276. EMISIONES ILEGALES. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley
890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el
siguiente:> El servidor público o la persona facultada para emitir moneda que ordene, realice o
permita emisión en cantidad mayor de la autorizada, haga o deje circular el excedente, incurrirá
en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ochenta (180) meses, e inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo término.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 150; Art. 371; Art. 373

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 276. EMISIONES ILEGALES. El servidor público o la persona facultada para
emitir moneda que ordene, realice o permita emisión en cantidad mayor de la autorizada,
haga o deje circular el excedente, incurrirá en prisión de tres (3) a diez (10) años, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término.

ARTÍCULO 277. CIRCULACIÓN ILEGAL DE MONEDAS. <Penas aumentadas por el
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas
aumentadas es el siguiente:> El que ponga en circulación moneda nacional o extranjera que no se
haya autorizado o que haya sido excluida de la misma por la autoridad competente, incurrirá en
prisión de treinta y dos (32) a setenta y dos (72) meses.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta sea realizada por un
servidor público en ejercicio de sus funciones o con ocasión del cargo.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 150; Art. 371; Art. 373

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 277. CIRCULACIÓN ILEGAL DE MONEDAS. El que ponga en circulación
moneda nacional o extranjera que no se haya autorizado o que haya sido excluida de la
misma por la autoridad competente, incurrirá en prisión de dos (2) a cuatro (4) años.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta sea realizada por un
servidor público en ejercicio de sus funciones o con ocasión del cargo.

ARTÍCULO 278. VALORES EQUIPARADOS A MONEDA. Para los efectos de los
artículos anteriores, se equiparan a moneda los títulos de deuda pública, los bonos, pagarés,
cédulas, cupones, acciones o valores emitidos por el Estado o por instituciones o entidades en
que éste tenga parte.

Concordancias



Constitución Política; Art. 150 num. 13; Art. 265

CAPÍTULO II.

DE LA FALSIFICACIÓN DE SELLOS, EFECTOS OFICIALES Y MARCAS

ARTÍCULO 279. FALSIFICACIÓN O USO FRAUDULENTO DE SELLO OFICIAL. El
que falsifique sello oficial o use fraudulentamente el legítimo, en los casos que legalmente se
requieran, incurrirá en multa.

ARTÍCULO 280. FALSIFICACIÓN DE EFECTO OFICIAL TIMBRADO. <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto
con las penas aumentadas es el siguiente:> El que falsifique estampilla oficial, incurrirá en
prisión de dieciséis (16) a ciento ocho (108) meses.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 280. FALSIFICACIÓN DE EFECTO OFICIAL TIMBRADO. El que falsifique
estampilla oficial, incurrirá en prisión de uno (1) a seis (6) años.

ARTÍCULO 281. CIRCULACIÓN Y USO DE EFECTO OFICIAL O SELLO
FALSIFICADO. El que sin haber concurrido a la falsificación use o haga circular sello oficial o
estampilla oficial, incurrirá en multa.

ARTÍCULO 282. EMISIÓN ILEGAL DE EFECTOS OFICIALES. <Penas aumentadas por el
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas
aumentadas es el siguiente:> El servidor público o la persona facultada para emitir efectos
oficiales que ordene, realice o permita emisión en cantidad mayor a la autorizada, haga o deje
circular el excedente, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a noventa (90) meses e inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 282. EMISIÓN ILEGAL DE EFECTOS OFICIALES. El servidor público o la
persona facultada para emitir efectos oficiales que ordene, realice o permita emisión en
cantidad mayor a la autorizada, haga o deje circular el excedente, incurrirá en prisión de uno
(1) a cinco (5) años e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo término.

ARTÍCULO 283. SUPRESIÓN DE SIGNO DE ANULACIÓN DE EFECTO OFICIAL. El
que suprima leyenda, sello o signo de anulación de estampilla oficial, incurrirá en multa.

ARTÍCULO 284. USO Y CIRCULACIÓN DE EFECTO OFICIAL ANULADO. El que use
o ponga en circulación efecto oficial a que se refiere el artículo anterior, incurrirá en multa.

ARTÍCULO 285. FALSEDAD MARCARIA. <Artículo modificado por el artículo 3 de la
Ley 813 de 2003. Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de
enero de 2005. El texto modificado y con las penas aumentadas es el siguiente:> El que
falsifique marca, contraseña, signo, firma o rúbrica usados oficialmente para contrastar,
identificar o certificar peso, medida, calidad, cantidad, valor o contenido, o los aplique a objeto
distinto de aquel a que estaba destinado, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a noventa (90)
meses y multa de uno punto treinta y tres (1.33) a treinta (30) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Si la conducta se realiza sobre sistema de identificación de medio motorizado, la pena será de
sesenta y cuatro (64) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses de prisión y multa de uno punto
treinta y tres (1.33) a treinta (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 813 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.237, de 3 de julio de 2003.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 813 de 2003:

ARTÍCULO 285. FALSEDAD MARCARIA. El que falsifique marca, contraseña, signo,
firma o rúbrica usados oficialmente para contrastar, identificar o certificar peso, medida,
calidad, cantidad, valor o contenido, o los aplique a objeto distinto de aquel a que estaba
destinado, incurrirá en prisión de uno (1) a cinco (5) años y multa de uno (1) a veinte (20)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si la conducta se realiza sobre sistema de identificación de medio motorizado, la pena será de
cuatro (4) a ocho (8) años de prisión y multa de uno (1) a veinte (20) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 285. El que falsifique marca, contraseña, signo, firma o rúbrica usados
oficialmente para contrastar, identificar o certificar peso, medida, calidad, cantidad, valor o
contenido, o los aplique a objeto distinto de aquel a que estaba destinado, incurrirá en prisión
de uno (1) a cinco (5) años y multa de uno (1) a veinte (20) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

CAPÍTULO III.

DE LA FALSEDAD EN DOCUMENTOS

ARTÍCULO 286. FALSEDAD IDEOLOGICA EN DOCUMENTO PÚBLICO. <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto
con las penas aumentadas es el siguiente:> El servidor público que en ejercicio de sus funciones,
al extender documento público que pueda servir de prueba, consigne una falsedad o calle total o
parcialmente la verdad, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a ciento cuarenta y cuatro
(144) meses e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a
ciento ochenta (180) meses.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Ley 594 de 2000; Art. 35 Lit. c)

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 286. FALSEDAD IDEOLOGICA EN DOCUMENTO PÚBLICO. El servidor
público que en ejercicio de sus funciones, al extender documento público que pueda servir de
prueba, consigne una falsedad o calle total o parcialmente la verdad, incurrirá en prisión de
cuatro (4) a ocho (8) años e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
de cinco (5) a diez (10) años.

ARTÍCULO 287. FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PÚBLICO. <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto
con las penas aumentadas es el siguiente:> El que falsifique documento público que pueda servir
de prueba, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses.

Si la conducta fuere realizada por un servidor público en ejercicio de sus funciones, la pena será
de sesenta y cuatro (64) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses e inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias



Código de Procedimiento Civil; Art. 266

Ley 594 de 2000; Art. 35 Lit. c)

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 287. FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PÚBLICO. El que
falsifique documento público que pueda servir de prueba, incurrirá en prisión de tres (3) a
seis (6) años.

Si la conducta fuere realizada por un servidor público en ejercicio de sus funciones, la pena
será de cuatro (4) a ocho (8) años e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas de cinco (5) a diez (10) años.

ARTÍCULO 288. OBTENCIÓN DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSO. <Penas aumentadas
por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas
aumentadas es el siguiente:> El que para obtener documento público que pueda servir de prueba,
induzca en error a un servidor público, en ejercicio de sus funciones, haciéndole consignar una
manifestación falsa o callar total o parcialmente la verdad, incurrirá en prisión de cuarenta y
ocho (48) a ciento ocho (108) meses.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; Art. 266

Ley 594 de 2000; Art. 35 Lit. c)

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 288. OBTENCIÓN DE DOCUMENTO PÚBLICO FALSO. El que para obtener
documento público que pueda servir de prueba, induzca en error a un servidor público, en
ejercicio de sus funciones, haciéndole consignar una manifestación falsa o callar total o
parcialmente la verdad, incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años.



ARTÍCULO 289. FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO. <Penas aumentadas por el
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas
aumentadas es el siguiente:> El que falsifique documento privado que pueda servir de prueba,
incurrirá, si lo usa, en prisión de dieciséis (16) a ciento ocho (108) meses.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo examinado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-637-09 de 16 de septiembre de 2009, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

Destaca el editor:

'Para la Corte, no obstante la falta de mención de la expresión “ideológica” en el texto del
artículo 289 del Código Penal no afecta su precisión jurídica ni disminuye su nivel de certeza
en detrimento del requerimiento de la legalidad de la conducta. En este caso, no ha sido la
Corte Suprema de Justicia sino el propio legislador el que ha decidido sancionar la falsedad
ideológica en documento privado, no obstante que los argumentos de los doctrinantes hayan
obligado a la Corte Suprema a justificar esa decisión mediante un proceso interpretativo
suficientemente documentado, que conduce a establecer que la expresión “falsedad” utilizada
por el legislador es contentiva de las dos modalidades de falsedad, tanto la adulteración física
del documento y de la que se deriva de mentir en la elaboración del documento. Dicha
interpretación tuvo en cuenta los argumentos históricos aportados por el tribunal de casación
referidos a los debates que tuvieron lugar en la comisión redactora del Código, los cuales son
ilustrativos de la intención de los creadores de la norma de no despenalizar esa conducta. '

Concordancias

Ley 594 de 2000; Art. 35 Lit. c)

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 289. FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO. El que falsifique documento
privado que pueda servir de prueba, incurrirá, si lo usa, en prisión de uno (1) a seis (6) años.

ARTÍCULO 290. CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN PUNITIVA. <Artículo
modificado por el artículo 53 de la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> La pena se
aumentará hasta en la mitad para el copartícipe en la realización de cualesquiera de las conductas
descritas en los artículos anteriores que usare el documento, salvo en el evento del artículo 289
de este Código.

Si la conducta recae sobre documentos relacionados con medios motorizados, la pena se
incrementará en las tres cuartas partes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 53 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto modificado por la
Ley 1142 de 2007 (parcial) por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-283-21 de 25
de agosto de 2021, Magistrada Ponente Dra. Diana Fajado Rivera.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 290. La pena se aumentará hasta en la mitad para el copartícipe en la realización
de cualesquiera de las conductas descritas en los artículos anteriores que usare el documento,
salvo en el evento del artículo 289 de este código.

ARTÍCULO 291. USO DE DOCUMENTO FALSO. <Artículo modificado por el artículo 54
de la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> El que sin haber concurrido a la
falsificación hiciere uso de documento público falso que pueda servir de prueba, incurrirá en
prisión de cuatro (4) a doce (12) años.

Si la conducta recae sobre documentos relacionados con medios motorizados, el mínimo de la
pena se incrementará en la mitad.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 54 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Ley 1474 de 2011; Art. 39

Ley 906 de 2004; Art. 314

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004, a
partir del 1o. de enero de 2005:

ARTÍCULO 291. El que sin haber concurrido a la falsificación hiciere uso de documento
público falso que pueda servir de prueba, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento
cuarenta y cuatro (144) meses.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 291. USO DE DOCUMENTO FALSO. El que sin haber concurrido a la
falsificación hiciere uso de documento público falso que pueda servir de prueba, incurrirá en
prisión de dos (2) a ocho (8) años.

ARTÍCULO 292. DESTRUCCIÓN, SUPRESIÓN U OCULTAMIENTO DE DOCUMENTO
PÚBLICO. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero
de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que destruya, suprima u oculte
total o parcialmente documento público que pueda servir de prueba, incurrirá en prisión de
treinta y dos (32) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses.

Si la conducta fuere realizada por un servidor público en ejercicio de sus funciones, se impondrá
prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ochenta (180) meses e inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo término.

Si se tratare de documento constitutivo de pieza procesal de carácter judicial, la pena se
aumentará de una tercera parte a la mitad.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Ley 1712 de 2014; Art. 29

Ley 594 de 2000; Art. 35 Lit. c)

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 292. DESTRUCCIÓN, SUPRESIÓN U OCULTAMIENTO DE
DOCUMENTO PÚBLICO. El que destruya, suprima u oculte total o parcialmente
documento público que pueda servir de prueba, incurrirá en prisión de dos (2) a ocho (8)
años.

Si la conducta fuere realizada por un servidor público en ejercicio de sus funciones, se
impondrá prisión de tres (3) a diez (10) años e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término.

Si se tratare de documento constitutivo de pieza procesal de carácter judicial, la pena se
aumentará de una tercera parte a la mitad.

ARTÍCULO 293. DESTRUCCIÓN, SUPRESIÓN Y OCULTAMIENTO DE DOCUMENTO
PRIVADO. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de
enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que destruya, suprima u
oculte, total o parcialmente un documento privado que pueda servir de prueba, incurrirá en
prisión de dieciséis (16) a ciento ocho(108) meses.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Ley 594 de 2000; Art. 35 Lit. c)

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 293. DESTRUCCIÓN, SUPRESIÓN Y OCULTAMIENTO DE
DOCUMENTO PRIVADO. El que destruya, suprima u oculte, total o parcialmente un
documento privado que pueda servir de prueba, incurrirá en prisión de uno (1) a seis (6)
años.

ARTÍCULO 294. DOCUMENTO. Para los efectos de la ley penal es documento toda
expresión de persona conocida o conocible recogida por escrito o por cualquier medio mecánico
o técnicamente impreso, soporte material que exprese o incorpore datos o hechos, que tengan
capacidad probatoria.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo examinado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-356-03 de 6 de mayo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo
Rentería.

Concordancias

Código de Procedimiento Civil; 251

ARTÍCULO 295. FALSEDAD PARA OBTENER PRUEBA DE HECHO VERDADERO. El
que realice una de las conductas descritas en este capítulo, con el fin de obtener para sí o para
otro medio de prueba de hecho verdadero, incurrirá en multa.

Concordancias

Ley 594 de 2000; Art. 35 Lit. c)

ARTÍCULO 296. FALSEDAD PERSONAL. El que con el fin de obtener un provecho para sí



o para otro, o causar daño, sustituya o suplante a una persona o se atribuya nombre, edad, estado
civil, o calidad que pueda tener efectos jurídicos, incurrirá en multa, siempre que la conducta no
constituya otro delito.

Concordancias

Ley 594 de 2000; Art. 35 Lit. c)

TÍTULO X.

DELITOS CONTRA EL ORDEN ECONOMICO SOCIAL

CAPÍTULO I.

DEL ACAPARAMIENTO, LA ESPECULACIÓN Y OTRAS INFRACCIONES

ARTÍCULO 297. ACAPARAMIENTO. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890
de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El
que en cuantía superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes acapare o,
de cualquier manera, sustraiga del comercio artículo o producto oficialmente considerado de
primera necesidad, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y
multa de veintiséis punto sesenta y seis (26.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 333; Art. 334; Art. 335

Ley 1480 de 2011; Art. 55

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 297. ACAPARAMIENTO. El que en cuantía superior a cincuenta (50) salarios
mínimos legales mensuales vigentes acapare o, de cualquier manera, sustraiga del comercio
artículo o producto oficialmente considerado de primera necesidad, incurrirá en prisión de
tres (3) a seis (6) años y multa de veinte (20) a doscientos (200) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

ARTÍCULO 298. ESPECULACIÓN. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de
2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El
productor, fabricante o distribuidor mayorista que ponga en venta artículo o género oficialmente
considerado como de primera necesidad a precios superiores a los fijados por autoridad
competente, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa de
veintiséis punto sesenta y seis (26.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

<Inciso 2o. adicionado por el artículo 19 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>
La pena será de cinco (5) años a diez (10) años de prisión y multa de cuarenta (40) a mil (1.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando se trate de medicamento o dispositivo
médico.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

- Inciso 2o. adicionado por el artículo 19 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 333; Art. 334; Art. 335

Ley 1480 de 2011; Art. 55

Ley 1474 de 2011; Art. 11 Num. 2o. Lit. d)

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 298. ESPECULACIÓN. El productor, fabricante o distribuidor mayorista que
ponga en venta artículo o género oficialmente considerado como de primera necesidad a
precios superiores a los fijados por autoridad competente, incurrirá en prisión de tres (3) a
seis (6) años y multa de veinte (20) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

ARTÍCULO 298-A. CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN PUNITIVA. <Artículo
INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 30 del Decreto 126 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.599 de 21 de enero de 2010. Decreto expedido bajo el estado de emergencia
social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto 126 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-302-10 de 28 de abril de 2010, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao
Pérez.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 126 de 2010: INEXEQUIBLE.

ARTÍCULO 298-A. El que ponga en venta medicamento o dispositivo médico a precios
superiores a los fijados por autoridad competente, incurrirá en pena de cuarenta y ocho (48) a
noventa y seis (96) meses de prisión y multa de veinte (20) a doscientos (200) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

ARTÍCULO 299. ALTERACIÓN Y MODIFICACIÓN DE CALIDAD, CANTIDAD, PESO
O MEDIDA. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de
enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que altere o modifique en
perjuicio del consumidor, la calidad, cantidad, peso, volumen o medida de artículo o producto
destinado a su distribución, suministro, venta o comercialización, incurrirá en prisión de
dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta y seis
(66.66) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 20; Art. 333; Art. 334; Art. 335

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 299. ALTERACIÓN Y MODIFICACIÓN DE CALIDAD, CANTIDAD, PESO
O MEDIDA. El que altere o modifique en perjuicio del consumidor, la calidad, cantidad,
peso, volumen o medida de artículo o producto destinado a su distribución, suministro, venta
o comercialización, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años y multa de cincuenta (50) a
mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTÍCULO 300. OFRECIMIENTO ENGAÑOSO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. El
productor, distribuidor, proveedor, comerciante, importador, expendedor o intermediario que
ofrezca al público bienes o servicios en forma masiva, sin que los mismos correspondan a la
calidad, cantidad, componente, peso, volumen, medida e idoneidad anunciada en marcas,
leyendas, propaganda, registro, licencia o en la disposición que haya oficializado la norma
técnica correspondiente, incurrirá en multa.

Concordancias

Constitución Política; Art. 20; Art. 333; Art. 334; Art. 335

Ley 906 de 2004; Art. 87

ARTÍCULO 301. AGIOTAJE. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004,
a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que
realice maniobra fraudulenta con el fin de procurar alteración en el precio de los artículos o
productos oficialmente considerados de primera necesidad, salarios, materias primas o
cualesquiera bienes muebles o inmuebles o servicios que sean objeto de contratación incurrirá en
prisión de treinta y dos (32) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de sesenta y seis
punto sesenta y seis (66.66) a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

La pena se aumentará hasta en la mitad, si como consecuencia de las conductas anteriores se
produjere alguno de los resultados previstos.



<Inciso 3o. adicionado por el artículo 20 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>
La pena será de cinco (5) años a diez (10) años de prisión y multa de cuarenta (40) a mil (1.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando se trate de medicamento o dispositivo
médico.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

- Inciso 3o. adicionado por el artículo 20 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

- Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Concordancias

Constitución Política; Art. 20; Art. 333; Art. 334; Art. 335

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 301. AGIOTAJE. El que realice maniobra fraudulenta con el fin de procurar
alteración en el precio de los artículos o productos oficialmente considerados de primera
necesidad, salarios, materias primas o cualesquiera bienes muebles o inmuebles o servicios
que sean objeto de contratación incurrirá en prisión de dos (2) a ocho (8) años y multa de
cincuenta (50) a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará hasta en la mitad, si como consecuencia de las conductas anteriores se
produjere alguno de los resultados previstos.

ARTÍCULO 301-A. CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN PUNITIVA. <Artículo
INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 31 del Decreto 126 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.599 de 21 de enero de 2010. Decreto expedido bajo el estado de emergencia
social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Decreto 126 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-302-10 de 28 de abril de 2010, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao
Pérez.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 126 de 2010: INEXEQUIBLE.

ARTÍCULO 301-A. Cuando la conducta punible señalada en el artículo anterior se cometa
sobre medicamentos o dispositivos médicos, la pena será de cuarenta y ocho (48) a noventa y
seis (96) meses de prisión y multa de veinte (20) a doscientos (200) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.
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